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ampliar y mejorar la capacidad de servicio de la red de distri
bución de media tensión.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Línea a 25 KV., E. R. Palafrúgell-To- 
roella. apoyo anterior a derivación P. T 656, «Más Gou».

Final de la misma: Nuevo P. T. 1.376, «Urbanización La 
Vinya».

Término municipal: País.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,242.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,1 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 1.656/80-A y 13.269. 

Estación transformadora

Tipo: Intemperie, elevado sobre castillete metálico.
Transformador: Uno de 100 KVA, y relación 25.000/360 220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1963, sobre expropiación forzosa y sanciones, en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona 24 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—5.268-C.

14536 RESOLUCION de 25 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla- 
zt. do Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas- principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-21.823/79-E. 12.853.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo número 44 de la línea C. H. «Cor- 

bera»S. E. «Terrassa».
Final de la misma: E. T. 255, «Fatjó».
Téimino municipal a que afecta: Rubí.
Tensión '.e servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 de tendido aéreo 0,152 de ten

dido subterráneo.
Conductor: Cobre y aluminio, 50 y 3 por 1 por 150 milíme

tros cuadrados áe sección.
Material de apoyas: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos ."617 y 2619/1936, de 20 de octubre; Lev 10/1966, 
dp 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento’de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 25 de febrero de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—4.801-C.

14537 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a intancia de «Fuerzas Eléctri
cas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, nlaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización l>ara la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-6.574/80-E. 12.668.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea «Sabadell».
Final de la misma: P. T. «Caravana».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud»en kilómetros; 0,040 de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio-acero de 54;59 milímetros cuadrados de 
sección.

Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2716 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, ¿e 32 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada v declarar la rtili- 
d d pública de la misma, a ios efectos dé m imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2618/1966.

Barcelona, 27 de febrero de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—4.806-C.

14538 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del xpediente: Sección 3.a AS/ce-8.575/80-E. 12.893.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Riells-Sant 

Celoní.
Final de la misma: P. T. 1.089, «Vives».
Término municipal a que afecta: Sant Celoní.
Tensión de servicios: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,210 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 30 milimetros cuadrados, de 

sección.
Material de apoyos.- Madera.
Estación tranformadora: Uno de 25 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, ce 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1988, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de febrero de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—4.807-C.

14539 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do ei, esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, plaza 
de Catalu i, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-12.522/80-E. 13.053.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 12 de la línea a E. T. 481, 

«Sant Jordi».
Final de la misma: P. T. 653, «Ribolleda».
Término municipal a que afecta: Gayá.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,355 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 30 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación tranformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suello autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos ue la imposición de 
la servidumbre de paso, en .as condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de febrero de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—4.798-C.


